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Presidencia de la rePública

Decretos

DECRETO NUMERO 3900 DE 2009
(octubre 8)

por el cual se delegan unas funciones constitucionales.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 

confiere el artículo 196 de la Constitución Política, y
CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la República se trasladará el día 13 de octubre del presente año 
a la Ciudad de Guatemala (República de Guatemala), con el fin de asistir a un Encuentro 
Bilateral con el señor Presidente de ese país, Ingeniero Alvaro Colom Caballeros y reunión 
con el señor Alcalde de la ciudad de Guatemala, doctor Alvaro Arzú.

Que de conformidad con las disposiciones constitucionales y con la precedencia 
establecida en la ley, el Ministro del Interior y de Justicia, está habilitado para ejercer 
las funciones constitucionales y legales como Ministro Delegatario.

DECRETA:
Artículo 1°. Por el tiempo que dure la ausencia del Presidente de la República, en 

razón del viaje a que se refieren los considerandos del presente decreto, deléganse en el 
Ministro del Interior y de Justicia, doctor Fabio Valencia Cossio, las funciones legales y 
las correspondientes a las siguientes atribuciones constitucionales:

1. Artículos 129; 189, con excepción de lo previsto en los numerales 1 y 2; 303, 304 
y 314.

2. Artículo 150, numeral 10, en cuanto se refiere al ejercicio de las facultades ex-
traordinarias concedidas al Presidente de la República.

3. Artículos 163, 165 y 166.
4. Artículos 200 y 201.
5. Artículos 213, 214 y 215.
Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 8 de octubre de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

Ministerio de relaciones exteriores

Decretos

DECRETO NUMERO 3903 DE 2009
(octubre 8)

por medio del cual se faculta a Embajadores y Cónsules colombianos debidamente 
acreditados ante otros Estados para llevar a cabo las inscripciones de cédulas para el 
proceso electoral de elección del Congreso de la República a realizarse el 14 de marzo 
de 2010 y de Presidente y Vicepresidente el día 30 de mayo de 2010 y el 20 de junio de 

2010 en caso de segunda vuelta.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones consti-

tucionales y legales y en especial las conferidas por los artículos 189 numerales 2 y 14, 
y 171 y 176 de la Constitución Política, el artículo 1° de la Ley 649 de 2001 y 116 del 
Decreto 2241 de 1986, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política en sus artículos 1° y 2° proclama la democracia partici-

pativa como uno de los pilares bajo los cuales se debe organizar el Estado, y así mismo 
establece dentro de los fines esenciales el facilitar la participación de todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación.

Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 190 de la Constitución Política 
y 207 del Código Electoral, elecciones para Congreso de la República se celebrarán 
el segundo domingo de marzo y para Presidente y Vicepresidente de la República, se 
celebrarán el último domingo de mayo de 2010 y en caso de segunda vuelta el tercer 
domingo de junio.

Que se debe tener en cuenta lo contemplado en el artículo 190 de la Constitución Política 
que dispone: “El Presidente de la República será elegido para un periodo de cuatro años, por 
la mitad más uno de los votos que, de manera secreta y directa, depositen los ciudadanos 
en la fecha y con las formalidades que determine la ley. Si ningún candidato obtiene dicha 
mayoría, se celebrará una nueva votación que tendrá lugar tres semanas más tarde, en la 
que sólo participarán los dos candidatos que hubieren obtenido las más altas votaciones”.

Que el artículo 171 de la Constitución Política estipula que los ciudadanos colom-
bianos que se encuentran o residan en el exterior, podrán sufragar en las elecciones de 
Senado de la República.

Que de conformidad con el artículo 176 de la Constitución Política en armonía con 
el artículo 1° de la Ley 649 de 2001 habrá una circunscripción nacional especial para la 
Cámara de Representantes de los colombianos residentes en el exterior.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 116 inciso 1° del Código Electoral, 
los ciudadanos también podrán sufragar en el exterior para Presidente de la República 
en las Embajadas, Consulados y demás locales que para el efecto habilite el Gobierno.

Que para efectos de garantizar el derecho al sufragio de los ciudadanos colombia-
nos residentes fuera del país, la Registraduría Nacional del Estado Civil habilitará la 
inscripción de cédulas de ciudadanía o pasaportes vigentes, en ejercicio de la facultad 
contemplada en el inciso 2° del artículo 266 de la Constitución Política, en concordancia 
con el numeral 2 del artículo 26 del Código Electoral.

Que para los fines de facilitar el proceso electoral a los ciudadanos colombianos en 
el exterior,

DECRETA:
Artículo 1°. Facultar a los Embajadores y Cónsules de Colombia acreditados ante 

otros Estados, para habilitar puestos de inscripción y votación en sus sedes diplomáticas 
y consulares, o en los sitios donde autorice la Registraduría Nacional del Estado Civil, en 
los cuales los ciudadanos colombianos que se encuentren o residan en el exterior pueden 
participar en las elecciones para Congreso de la República el día 14 de marzo de 2010 y 
Presidente y Vicepresidente el día 30 de mayo de 2010 y 20 de junio de 2010 si se hace 
necesario la práctica de la segunda vuelta.

Artículo 2°. De conformidad con el inciso 2° del artículo 266 de la Constitución 
Política, en concordancia con el numeral 2 del artículo 26 del Código Electoral, el Re-
gistrador Nacional del Estado Civil procederá a reglamentar la inscripción de cédulas 
de ciudadanía en el exterior, en los mismos sitios registrados para la votación en la 
Circunscripción Consular.

Artículo 3°. Ordenar en el período comprendido entre el 19 de octubre y hasta el 6 de 
noviembre de 2009, en el horario habitual de la sede diplomática o consular o del lugar habili-
tado para el efecto, la apertura de la inscripción de cédulas de ciudadanía de los colombianos, 
que residan o se encuentren en el exterior, para actualizar el Censo Electoral que se tendrá en 
cuenta para la votación de las elecciones de Congreso de la República el día 14 de marzo de 
2010 y de Presidente y Vicepresidente de la República el día 30 de mayo de 2010 y si fuere 
necesaria la práctica de la segunda vuelta se llevaría a cabo el 20 de junio de 2010.

Para participar en las elecciones de Presidente y Vicepresidente de la República que 
se celebrarán el 30 de mayo de 2010 y el 20 de junio de 2010 si hubiere lugar a segunda 
vuelta, servirán las mismas inscripciones señaladas en el inciso anterior.

Artículo 4°. Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos que se encuentren o residan 
en el exterior deberán:

1. Inscribirse personalmente en los puestos de votación debidamente registrados 
en la Circunscripción Consular, previamente habilitados por la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, presentando para ello la cédula de ciudadanía o pasaporte vigente de 
conformidad con lo señalado por el artículo 116 del Código Electoral.

Parágrafo. Para tales efectos, los funcionarios y ciudadanos colombianos que se 
designen, transcribirán el número de la cédula contenida en el pasaporte y el número de 
este si fuere diferente,

2. En el momento de ejercer el derecho al sufragio presentar la cédula de ciudadanía.
3. Estar en pleno uso de sus derechos políticos conforme a la legislación nacional.
Artículo 5°. Los Embajadores y Cónsules designarán ciudadanos colombianos residen-

tes en las localidades donde se encuentren los puestos de inscripción autorizados para que 
se recepcionen la inscripción y votación de los nacionales colombianos. Los designados 
se ceñirán a las instrucciones impartidas por la Registraduría Nacional del Estado Civil 
por conducto de la Dirección de Asuntos Consulares y Comunidades Colombianas en el 
exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores, a los Embajadores y Cónsules y serán 
responsables ante estos del desarrollo del proceso electoral en el lugar que se les asigne.

Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias,

Comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a los 8 de octubre de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Jaime Bermúdez Merizalde.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NUMERO 3885 DE 2009
(octubre 8)

por el cual se modifica el régimen de inversión de los Fondos Mutuos de Inversión  
sometidos a inspección y vigilancia o al control de la Superintendencia Financiera  

de Colombia.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-

cionales y legales, en especial de las conferidas en los numerales 11 y 25 del artículo 
189 de la Constitución Política, en concordancia con el literal c) del artículo 4° de la Ley 
964 de 2005 y el artículo 75 de la Ley 510 de 1999,
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DECRETA:
Artículo 1°. Los Fondos Mutuos de Inversión deberán gestionarse atendiendo a los 

principios de profesionalismo, equidad, mejor ejecución del encargo y diversificación, 
buscando generar la mayor rentabilidad con un adecuado nivel de riesgo. Para los efectos 
de este artículo, los principios se definen de la siguiente manera:

Profesionalismo: Los administradores del fondo mutuo actuarán de manera profe-
sional con la diligencia exigible a un experto prudente y diligente en la administración 
de activos de terceros.

Equidad: Igualdad de trato entre los inversionistas con características similares.
Mejor ejecución del encargo: El Fondo Mutuo de Inversión deberá gestionar los 

activos en las mejores condiciones posibles para los intereses de sus afiliados, teniendo 
en cuenta las características de las operaciones a ejecutar, la situación del mercado al 
momento de la ejecución, los costos asociados, la oportunidad de mejorar el precio y 
demás factores relevantes.

Se entiende que el Fondo Mutuo de Inversión logra la mejor ejecución de una 
operación cuando obra con el cuidado necesario para propender porque el precio y las 
demás condiciones de la operación correspondan a las mejores condiciones disponibles 
en el mercado al momento de la negociación, teniendo en cuenta la clase, el valor y el 
tamaño de la operación.

Diversificación: Política de inversión que permita lograr un nivel adecuado de riesgo 
mediante la mezcla óptima de inversiones.

Artículo 2°. Régimen de inversiones y operaciones. Las inversiones de los Fondos 
Mutuos de Inversión sometidos a inspección y vigilancia de la Superintendencia Finan-
ciera de Colombia, estarán limitadas a:

1. Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE), que se 
encuentren igualmente inscritos en bolsa de valores, en un sistema de negociación de 
valores o en una bolsa de productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commo-
dities de Colombia, o valores listados y negociados en un sistema de cotización de va-
lores extranjeros. Cuando se trate de acciones o bonos obligatoriamente convertibles en 
acciones, la inversión no podrá exceder el ochenta por ciento (80%) del valor del activo 
total del respectivo Fondo Mutuo de Inversión.

2. Préstamos otorgados a sus afiliados de conformidad con el reglamento que apruebe 
la respectiva junta directiva, hasta en un monto que no exceda el cuarenta y cinco por 
ciento (45%) del valor del activo total del respectivo Fondo Mutuo de Inversión.

3. Participaciones en carteras colectivas constituidas de conformidad con el Decreto 
2175 de 2007 o la norma que lo modifique o sustituya, con excepción de las carteras de 
especulación, de margen y los Fondos de Capital Privado. Cuando la Cartera Colectiva 
contemple en su portafolio valores de renta variable, la inversión del respectivo Fondo 
Mutuo de Inversión en esta cartera computará para establecer el límite a que se refiere 
el numeral 1 del presente artículo.

4. Depósitos a término en establecimientos de crédito sometidos a la inspección y 
vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, de acuerdo con las políticas 
establecidas por la respectiva junta directiva del Fondo Mutuo de Inversión.

5. Operaciones de reporto o repo, simultáneas activas y pasivas y operaciones de 
transferencia temporal de valores sobre inversiones admisibles, cuya cuantía combinada no 
supere el treinta por ciento (30%) del activo total del respectivo Fondo. Dichas operaciones 
deberán efectuarse a través de bolsa de valores o de bolsa de productos agropecuarios, 
agroindustriales o de otros commodities de Colombia, o de cualquier otro sistema de 
negociación de valores autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Los Fondos Mutuos de Inversión sólo podrán efectuar operaciones de transferencia 
temporal de valores en las que actúen como “originadores” de las mismas. En estas ope-
raciones sólo podrán recibir títulos o valores en los cuales se encuentran facultados para 
invertir. Dichos títulos o valores no podrán ser transferidos de forma temporal o definitiva, 
sino solo para cumplir la respectiva operación. Así mismo, en los casos en que el Fondo 
Mutuo de Inversión reciba recursos dinerarios, estos deberán permanecer congelados en 
depósitos a la vista en las entidades a que se refiere el numeral 4 de este artículo.

6. Descuentos de cartera, siempre y cuando el cumplimiento de las obligaciones co-
rrespondientes se encuentre garantizado por un establecimiento de crédito o una entidad 
aseguradora sometidos a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera 
de Colombia. En este caso, la garantía otorgada computará dentro del límite individual 
respectivo, por el ciento por ciento (100%) de su valor.

La inversión autorizada en el presente numeral no podrá exceder del diez por ciento 
(10%) del activo total del respectivo Fondo Mutuo de Inversión.

Parágrafo 1°. Los valores que se reciban en desarrollo de las operaciones descritas 
en el numeral 5 del presente artículo computarán para efectos del cumplimiento de todos 
los límites de que trata el presente decreto, por un monto equivalente al cincuenta por 
ciento (50%) de su valor de mercado, salvo cuando estos se hayan recibido por virtud 
de operaciones con la Nación o el Banco de la República, en cuyo caso tales valores no 
computarán. Dichos valores no podrán ser transferidos de forma temporal o definitiva, 
sino solo para cumplir la respectiva operación.

Parágrafo 2°. Los Fondos Mutuos de Inversión en el desarrollo de su objeto legal y en 
la realización de operaciones previstas en su régimen de inversiones deberán aplicar las 
instrucciones y disposiciones generales establecidas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia para la administración de riesgos.

Parágrafo 3°. Los Fondos Mutuos de Inversión podrán realizar depósitos en cuenta 
corriente o de ahorros en entidades sometidas a la inspección y vigilancia de la Super-

intendencia Financiera de Colombia, en los términos y condiciones que se establezcan 
en su reglamento.

Parágrafo 4°. Para efectos de lo dispuesto en el numeral primero del presente artícu-
lo, respecto de la inversión en valores listados en un Sistema de Cotización de Valores 
Extranjeros, los Fondos Mutuos de Inversión deberán tener la calidad de Inversionista 
Profesional en los términos del artículo 1.5.2.2 y siguientes de la Resolución 400 de la 
Sala General Valores de la Superintendencia de Valores o la norma que lo modifique o 
sustituya.

Artículo 3°. Límite por emisor. Sin perjuicio de los límites previstos en el artículo 
2° de este decreto y con excepción de las inversiones en valores o títulos emitidos por 
la Nación o el Banco de República, se deberán tener en cuenta los siguientes límites de 
concentración:

1. La exposición a una persona natural o jurídica no podrá exceder del veinte por 
ciento (20%) del valor de mercado del portafolio. Se entiende por exposición la suma 
de las inversiones en uno o varios instrumentos de una misma entidad, emisor o cartera 
colectiva, los préstamos otorgados a dicha persona de conformidad con el numeral 2 del 
artículo 2° del presente decreto, los depósitos a la vista realizados en ella y las exposi-
ciones netas resultantes de las operaciones descritas en el numeral 5 del artículo 2° del 
presente decreto, en las que dicha entidad es la contraparte.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el numeral anterior, la exposición a la persona 
jurídica en la que trabajen todos los afiliados al respectivo fondo no podrá exceder del 
veinticinco por ciento (25%) del valor de mercado del portafolio.

3. Cuando se trate de Fondos Mutuos de Inversión que agrupen trabajadores de varias 
empresas, la suma de las exposiciones a esos emisores no podrá exceder del cuarenta 
por ciento (40%) del valor de mercado del portafolio.

4. La suma de las exposiciones a un mismo emisor incluidas sus filiales y subsidia-
rias, su matriz y las filiales o subsidiarias de esta, no podrá exceder del treinta por ciento 
(30%) del valor del portafolio.

5. La cantidad de acciones o bonos obligatoriamente convertibles en acciones en 
poder de un Fondo Mutuo de Inversión no podrá exceder del diez por ciento (10%) de 
acciones o bonos convertibles en acciones en circulación de un mismo emisor.

Parágrafo 1°. Respecto a la inversión en títulos hipotecarios y títulos derivados de 
procesos de titularización, los límites de concentración se aplicarán sobre el valor total 
de cada universalidad o patrimonio autónomo. Cuando la titularización prevea algún tipo 
de garantía sobre los títulos emitidos, para efectos del cálculo de los límites de concen-
tración, el porcentaje garantizado computará para el límite del garante y para el límite 
del patrimonio autónomo sólo computará el porcentaje no garantizado.

Parágrafo 2°. En el caso de títulos avalados, aceptados o garantizados por entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, el límite se imputará a la entidad 
mejor calificada entre el emisor y el avalista. En el caso de las emisiones garantizadas 
por la Nación, el Banco de la República o Fogafín, el límite se imputará a estas últimas.

Parágrafo 3°. Para los efectos del presente artículo, se entiende como exposición 
neta en las operaciones descritas en los numerales 5 y 6 del artículo 2° del presente 
decreto, el monto que resulte de restar la posición deudora de la posición acreedora que 
ostenta la entidad con la misma contraparte, siempre que este monto sea positivo. Para 
el cálculo de dichas posiciones deberán tenerse en cuenta el precio justo de intercambio 
de los valores cuya propiedad se transfiera y/o la suma de dinero entregada como parte 
de la operación, así como los intereses o rendimientos causados asociados a la misma.

Artículo 4°. Financiación para adquirir valores. Los Fondos Mutuos de Inversión 
podrán recibir financiación de los establecimientos de crédito sometidos a inspección 
y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, para la adquisición de 
valores cuando ello corresponda a las condiciones de la respectiva emisión para los 
valores adquiridos en el mercado primario o se trate de programas de privatización o 
democratización de sociedades.

Artículo 5°. Contratación de la administración. Los Fondos Mutuos de Inversión 
podrán encomendar, por su cuenta y a su nombre, en Sociedades Fiduciarias o Socieda-
des Comisionistas de Bolsa sometidos a inspección y vigilancia de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, la administración del respectivo Fondo o la administración 
total o parcial de los activos que lo integran, sin que implique delegación de la res-
ponsabilidad.

Por este hecho, el Fondo Mutuo de Inversión no podrá eximirse de sus obligacio-
nes legales y será responsable de las actuaciones adelantadas por el administrador o 
mandatario. El administrador o mandatario tendrá los mismos límites que le resultaren 
aplicables al respectivo Fondo Mutuo de Inversión por las normas que rigen sus inver-
siones y operaciones.

Artículo 6°. Liquidación obligatoria de inversiones por valorizaciones. Cuando 
como consecuencia de las valorizaciones de los activos del Fondo Mutuo de Inversión, 
este incumpla algunos de los límites de concentración previstos en el presente decreto, 
el respectivo fondo mutuo de inversión deberá proceder a liquidar las inversiones de 
manera tal que se cumpla con el límite establecido.

La liquidación se deberá realizar de manera ordenada de acuerdo con el plan de 
desmonte que se presente a la Superintendencia Financiera de Colombia, quien podrá 
presentar objeciones al mismo.

Artículo 7°. Instrucciones. La Superintendencia Financiera de Colombia impartirá 
las instrucciones necesarias para el cumplimiento del correspondiente régimen de in-
versiones, así como sobre la adecuada administración de los riesgos financieros de los 
Fondos Mutuos de Inversión.
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Artículo 8°. Régimen de transición. Los Fondos de Mutuos de Inversión sometidos 
a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia que se 
encuentren en funcionamiento, tendrán un término de seis (6) meses, contados a partir 
de la publicación del presente decreto, para adoptar las medidas necesarias para el cum-
plimiento del mismo.

Artículo 9°. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga los artículos 
2° y 3° del Decreto 2514 de 1987, el Decreto 0652 de 1988, el artículo 1° del Decreto 739 
de 1990, así como los artículos 2.5.0.1 al 2.5.0.7 de la Resolución 400 de 1995 expedida 
por la Sala General de Valores.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 8 de octubre de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Viceministra General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargada de 

las funciones del despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,
María Cristina Gloria Inés Cortés Arango.

DECRETO NUMERO 0 3886 DE 2009
(octubre 8)

por el cual se reglamenta el listado de valores extranjeros en los Sistemas de Cotiza-
ción de Valores Extranjeros y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-
cionales y legales, en especial de aquellas previstas en los numerales 11 y 25 del artículo 
189 de la Constitución Política, y en los literales a), b) y c) del artículo 4° de la Ley 964 
de 2005, y en desarrollo del numeral 2 del literal a) del artículo 1° de la Ley 964 de 2005, 
del último inciso del parágrafo 2° y del parágrafo 3° del literal a) del artículo 7° de la 
Ley 964 de 2005, modificado por el artículo 90 de la Ley 1328 de 2009,

DECRETA:
Artículo 1°. Ambito de aplicación. Con el presente régimen se regula el listado, ne-

gociación, registro, custodia, administración, compensación, liquidación y transferencia 
de valores extranjeros a que se refiere el numeral 2 del artículo 1.5.1.1. de la Resolución 
400 de 1995 de la Sala General de la Superintendencia de Valores o la norma que lo 
modifique o sustituya. En consecuencia, las operaciones sobre valores listados en los 
sistemas de cotización de valores extranjeros realizadas en ellos, constituyen interme-
diación de valores y su realización se entiende autorizada a las entidades indicadas en 
el artículo 1.5.1.1 y siguientes de la misma disposición.

Las disposiciones aquí dispuestas, se entienden sin perjuicio del cumplimiento de 
las normas cambiarias y de las que regulan la inversión de colombianos o residentes del 
país en el exterior.

Artículo 2°. Valores extranjeros. Para efectos del presente decreto, se entiende por 
valores extranjeros, todos aquellos que hayan sido emitidos fuera del país por emisores 
nacionales o extranjeros bajo la regulación de un país extranjero, siempre y cuando gocen 
del reconocimiento a que se refiere el artículo 5° del presente decreto y se enmarquen 
dentro del concepto de valor de conformidad con el artículo 2° de la Ley 964 de 2005.

Artículo 3°. Sistemas de Cotización de Valores Extranjeros. Son mecanismos de ca-
rácter multilateral y transaccional, a los cuales concurren los miembros o agentes afiliados 
al mismo, bajo las reglas, parámetros y condiciones establecidas en el presente decreto 
y en el reglamento del administrador del Sistema de Cotización de Valores Extranjeros, 
para la realización de operaciones sobre valores extranjeros listados en dichos sistemas 
y para la divulgación de información al mercado sobre tales operaciones. El reglamento 
del administrador a que se hace referencia, así como sus modificaciones deberán ser 
aprobados previamente por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Los Sistemas de Cotización de Valores Extranjeros incluirán los sistemas de registro 
de valores cuando tales operaciones procedan.

Artículo 4°. Administradores de los Sistemas de Cotización de Valores Extranjeros. 
Podrán administrar Sistemas de Cotización de Valores Extranjeros, las bolsas de valores 
o los administradores de Sistemas de Negociación de Valores sometidos a la inspección 
y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia.

Las bolsas de valores o los administradores de los sistemas de negociación de valores 
que se autoricen para administrar Sistemas de Cotización de Valores Extranjeros, deberán 
realizar los ajustes necesarios tanto a sus reglamentos como a sus sistemas operativos, a 
fin de dar cumplimiento a lo aquí establecido. En todo caso deberán implementar dicho 
sistema de cotización a través de una rueda o sesión independiente o en el respectivo 
sistema de registro.

Artículo 5°. Reconocimiento de valores extranjeros. Se reconocen como valores ex-
tranjeros, a efectos de ser listados y negociados en un Sistema de Cotización de Valores 
Extranjeros, los siguientes:

a) Los valores emitidos en el extranjero por instituciones u organismos multilaterales 
internacionales de carácter financiero;

b) Los valores emitidos en el extranjero por otras Naciones o sus bancos centrales, o
c) Los valores emitidos en el extranjero con inscripción vigente en un registro público 

de valores o listados en una bolsa de valores o en un sistema de negociación de valores, 
internacionalmente reconocidos a juicio de la Superintendencia Financiera de Colombia.

Artículo 6°. Listado de valores extranjeros. La solicitud de listado de valores del 
extranjero ante el administrador del respectivo sistema se realizará, de manera exclusiva, 
por una sociedad comisionista de bolsa.

Artículo 7°. Obligaciones de la sociedad comisionista de bolsa de valores. Sin perjuicio 
de lo establecido en el reglamento del Sistema de Cotización de Valores del Extranjero, 
la sociedad comisionista de bolsa que solicite el listado de un valor extranjero deberá 
cumplir con los siguientes deberes y obligaciones:

1. Suministrar oportunamente toda la información que el administrador del sistema le 
solicite y en las condiciones que le defina para efectos del listado de los valores extranjeros.

2. Garantizar el acceso a la información financiera, económica, contable, jurídica y 
administrativa del respectivo emisor, incluyendo aquella que se considere relevante en 
el país o en el mercado de valores de origen, con la misma periodicidad con que allí sea 
requerida. Esta obligación implica conocer la forma de actualización de tal información 
y los medios a través de los cuales se publica.

3. Advertir a los inversionistas autorizados de que trata el artículo 8° del presente 
decreto acerca de las características, derechos, obligaciones, restricciones y riesgos in-
herentes al tipo de inversión, así como los mecanismos para su protección a efectos de 
ejercer los derechos que dichos valores otorgan.

4. Informar sobre la existencia de acuerdos o convenios para la administración y custodia 
de los valores extranjeros a listarse, entre los depósitos centralizados de valores locales 
e internacionales, o entre los primeros y custodios internacionales, según sea el caso.

Parágrafo. Lo dispuesto se entenderá sin perjuicio de los deberes y obligaciones 
propios de la actividad de intermediación de valores establecidos en la Resolución 400 
de 1995 de la Sala General de la Superintendencia de Valores o las normas que la mo-
difiquen o sustituyan.

Artículo 8°. Inversionistas autorizados. Podrán invertir en los valores extranjeros de 
que trata el presente decreto quienes tengan la calidad de inversionista profesional en 
los términos del artículo 1.5.2.2. y siguientes de la Resolución 400 de 1995 de la Sala 
General de la Superintendencia de Valores.

Artículo 9°. Administración, custodia, compensación y liquidación de valores extran-
jeros. Los depósitos centralizados de valores vigilados por la Superintendencia Financiera 
de Colombia custodiarán y administrarán valores extranjeros que no se encuentren inscritos 
en el Registro Nacional de Valores y Emisores de Colombia y que estén listados en los 
Sistemas de Cotización de Valores Extranjeros, atendiendo lo previsto en el artículo 12 
de la Ley 964 de 2005, en la forma y condiciones que señale el reglamento de la sociedad 
administradora del depósito aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia.

En todo caso, los depósitos celebrarán acuerdos con custodios globales, depositarios 
internacionales o agentes especializados del exterior, según sea el caso, encargados de 
la custodia y administración del valor en el exterior y que se encuentren autorizados 
para desarrollar esta labor y estén bajo la supervisión de una autoridad competente en 
su respectiva jurisdicción.

Los depósitos de valores y las entidades administradoras de sistemas de compensación 
y liquidación de operaciones sobre valores, vigilados por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, cada uno en lo pertinente, deberán establecer los mecanismos y procedimientos 
necesarios para hacer efectivos los derechos de los inversionistas, asegurar y certificar la 
titularidad o tenencia de los valores y el cumplimiento de las transacciones, sin perjuicio 
de las condiciones que exija dicha Superintendencia en la aprobación de los reglamentos.

Parágrafo 1°. En el evento en que sea cancelado el listado de algún valor en los 
Sistemas de Cotización de Valores Extranjeros, los depósitos centralizados de valores 
autorizados y vigilados por la Superintendencia Financiera de Colombia podrán mantener 
en custodia dicho valor. En este caso, es requisito que los inversionistas estén autorizados 
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LICITACION PUBLICA NUMERO 003 DE 2009

Superintendencia del Subsidio Familiar
OBJETO: Contratar el plan de medios y campaña publicitaria en radio a nivel 
Nacional para lograr la ampliación de coberturas en el Sistema de Subsidio 
Familiar y promocionar los servicios al ciudadano de la Superintendencia del 
Subsidio Familiar.

PRESUPUESTO OFICIAL: CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($150.000.000).

PREPLIEGOS DE CONDICIONES: Los prepliegos de condiciones podrán 
ser consultados en el Portal Único de Contratación www.contratos.gov.co a 
partir del 7 de octubre de 2009 y las observaciones a los mismos podrán 
enviarse al correo electrónico contratos@ssf.gov.co hasta el día 15 de 
octubre de 2009 a las 17:15 horas.

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVOS: Los pliegos de condiciones 
definitivos podrán ser consultados en el Portal Único de Contratación www.
contratos.gov.co y en la Calle 45A N° 9-46 de Bogotá D.C., a partir del día 22 
de octubre de 2009.

FECHA DE APERTURA DE LA LICITACION: 22 de octubre de 2009

AUDIENCIA DE ASIGNACION, ESTIMACION Y TIPIFICACION RIESGOS 
Y ACLARACION A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 14 de octubre de 
2009 a las 14:30 horas.

CIERRE DE LA LICITACION: 28 de octubre de 2009 a las 9:30 horas.

En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 9° del Decreto 2170 de 2002, se 
convoca a todas las VEEDURIAS CIUDADANAS para que ejerzan control 
sobre este proceso.

http://www.contratos.gov.co
http://ssf.gov.co
http://www.contratos.gov.co
http://www.contratos.gov.co
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